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D I A R I O DE MADRID 
DEL MIÉRCOLES a ? DE ABRIL DE 181a, 

San Pedro Mr. Inquisidor.— Quarenta horas en la iglesia parroquiat *" 
de san Gines. 

1 Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr, defaqi 

Épocas. 

7 de la m. 
isdel'dia. 

$ de lar. 

Termómet. 
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10 
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s. 
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Barómet. 

35 p . 
35 p. 
35 p . 

9|1. 

941. 

Atmósfera. 

Norte y R. 
Ou-nord-ou. yN. 
Ou-sud-ou. y D. 

El 1$ de la luna. 

Sale el sol á las 5 
y 8 m. y se po 
ne á las 6 y 5 2. 

Continúa la lista de los individuos de las. diputaciones de caridad-
de los barrías de esta corte. 

QUARTEL DE AFLIGIDOS. 

BARRIO D E LEGAN1T0S. 

Alcalde deybarrio 
D. Juan Tarquis.. 

Diputado eclesiástico 
D. Antonio García Cano. 

Diputados seculares 
D. Manuel Antonio Rodríguez. 
D. Juan Tarquis, substituto de al-
, calde. 

Secretario 
D. Alexandro Moya. 

BARRIO S E L ROSARIO. 

Alcalde de barrio 
D. Josef Gil Ruiz. 

Diputado eclesiástica 
D. Eustaquio del Poyo. 

Diputados seculares 
D. Josef María Fourdicer. 
D. Anastasio García. 
D. Joaquín Hevia. 

Secretario 
D. Pedro Gil y Muro. 

BARRIO DE SAN MARCOS. 

Alcalde de barrio 
P . Josef Laguera. 

Diputado eclesiástico y secretan» 
D. Josef Antonio Ibarrola. 

Diputadas seculares 
D. Francisco Pérez. 
D. Marcos González del Campillo» 

BARKIO DE AFLIGIDOS. 

Alcalde de barrio 
D. Blas Mufioz. 

Diputado eclesiástico 
D . . . 

Diputados seculares 
D. Ventura Alcalde. 
D. Juan Antonio García. 
D. Josef Rica. Pablo. 
D. Josef Prado. 

Secretario 
D. Josef Méndez. 
BARRIO DE LA PLAZUELA DEL GATO, 

Alcalde de barrio 
D. Juan López Arias. 

Diputado' eclesiástico^ 
D. Joaquín Melgarejo. 

Diputados seculares 
D. Dominga Antonio de la Osañs. 
D. Juan de Barreneche. 
D. Josef Arandilía. ,. 
D. Agustín Estebes. > 
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A * Secretario Diputados seculares 
D. Nicolás García de la Osa.. ¡>. Alfonso Lucefio.. 
BARRIO DE LOS GUARDIAS DE COR53, D. Gregorio banchez. 

Alcalde de barrio. ; D. Roque.de Lema. _ 
V. Nicolás Parapor. . . .Secretan* 

Jjipmdo, eclesiástico, »•• Santiago Alvarez.. 
j ~ •; * - . . . - BARRÍ© DE. MONSERRATEí 

Viimdo's.¡e'cuia'resiy el ólíimoexerc* Alcalde, de barrio. 
las funciones, de secretario,, D. Nicolás Pérez., 

D. Pedro Casavus, ' Dictado, eclesiástico. 
D. Rafael González, del Valle;.. B . Vicente Escolano. 

. BARRIO DB MOKTEREI.. Diputados seculares, 
Akaldi de barrio.. D. Tomas Puericias. 

D. Tosef de la Mano. ? ^ Francisco Mateo Saenz. 
J Diputad éctaitáic» ,* ', „ Secre.tar'Q., v ..." 

r B . Rafael González del Valle. D (Se continuará.-) 

D M A N O K L G A R C I A D E L A P R A D A , C A B A L L E R O 
de la Real Orden de España .corregidor de esta villa. .; 

El riego v barrido de las callea de Madrid tuvo principio en el ano de 
Í*&¡% sucesivamente ha continuado con satisfacción de. su vecindario,, 
áqaien.por edicto semejante á este se le ha recordado anualmente > y 
aunque por lo general se ha advertido la observancia, todavía hubo que 
corregir a l g u r l descuidos „ que- no deben disimularse por ser reciproca 
U comodidad que esta limpieza ofrece á los. habitantes, de la población, 
Por tanto MANDO: ; , l •', , . . ... 

Oue desde primero de mayo próximo hasta fia de octubre riegue cada 
vecino, sin excepción, la pertenencia y jurisdicción de su casa con abun-
dancia , * dos, veces al dia 5. la primera a las siete de la mañana „ y la se­
gunda a las- seis,de-la tarde, c a n c h a n d o su riego de forma que se una 
á los inmediatos^ y para ello se franquearán respectivamente los pozos, 
poique d sobrante de agua de los unos ha de suplir la falta de los otros 

El barrido se hará todo el ario como hasta ahora en a. madrugada del 
dia señalado á cada calle y quartel* y para evitar el polvo que, la escoba 
levanta en tiempo seco de invierno ó, verano, deberá preceder algún ne-
go en todo, l'o que haya de barrerse, de forma que enteramente se excuse 
la incomodidad que causa , y se. ha disimulado con repugnancia , o pot 
opuesta auna bien arreglada limpieza. 

Consecuente ai anterior capítulo , habiéndose notado que muchos de 
los vecinos,, queriendo tener adelantado, el barrido, le acecinan la víspe-
ra del dia que toca á su quartel á unas horas en que las gentes suelen 
retirarse de los paseos ó-tertulias, practicándolo sin regar, por cuyo mo-
tivo levantan con la escoba mucho polvo * k fin de evitar este abuso se 
prohibe á toda persona el que barra,, no siendo el. día que corresponda a 
aquel quartel y á la hora señalada, pues, al que contraviniese se le exigi­
rá la l i t a de quatro ducados por la primera vez , y doble en caso de 
reincidencia. 
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Igualmente y por la misma razón se prohibe á todo vecino el que ba­
jee á la calle la basura que tenga en su casa y debe echar en los basure­
ros, á no ser en ¡a madrugada del dia señalado para la limpia de cada 
quartelj pues se nota, especialmente en el dia, que se practica lo contra­
rio, faltando en esto á lo mandado en diferentes providencias y edictos 
de buen gobierno, y causando notable perjuicio al público, por lo qual 
al que contravenga se le exigirá igual multa. 

Nadie sacudirá á la calle (como también está prevenido) desde los 
balconee, ventanas ó antepechos, ropas, esteras, ruedos, ni otros mue­
bles ni menage, absteniéndose igualmente de verter y arrojar agua ú 
otro algún desperdicio, pena de seis ducados, que se exigirán á los con« 
tráventoresi y se repite el encargo de que no se dexen en las calles tier­
ra ó escombro alguno de los que deben sacarse fuera, pues si las obras 
produxesen mas que los que se pueden cargar cada dia , deberán hacer­
los recoger al anochecer en los patios ó portales de las respectivas casas,. 
porque las calles han de estar por la noche desembarazadas de estos 
obstáculos, según está repetidamente mandado j, y en el caso de no po­
derse executar uno ú otro, se han de poner palenques ó faroles scbre los 
mismos escombros para que los que transitan de noche y á deshoras; 
puedan advertirlo. 

De la observancia de todo ello cuidarán el visitador general de poli­
cía urbana, su teniente y celadores con la mayor exactitud y vigilancia,. 
dándome cuenta de qualquiera contravención que notaren por medio 
del escribano de la comisión. Madrid a&de abril de i8rs .=zManuel 
García de la Prada.=Por mandado de S. S.=Antonio Lozano y Anaya» 

Es copia, de:su. original, de. que certifico* Antonio. Lozan& y Anaya* 

NOTICIAS PARTICULARES DE. MADRID. 

Avrsosv -
El jueves ¡o de este mes recogerá la tesorería de la real casa de Ta 

moneda los pagarés, de oro que tiene dados hasta el 24. inclusive del 
mismo.. . . 

Quien quisiere hacer pastura al arrendamiento deí puesto que para la 
venta de agua de cebada, nieve y orcbata de chufas está establecido en 
la plazuela de san Ildefonso, por tiempo de seis años, acuda á la secre­
taría de,,la municipalidad del cargo: de D. Juan Villa y Olier, donde se 
admitirán las que se hicieren,, siendo arregladas j y para su remate se ha 
señalado el dia 6. del próximo mea de mayo % á las 12. de su. mañana,. e a 
las„casas consistoriales-

VENTAS'. 

Por providencia del Sr. D . Juan Bautista Guitart,, juez; de primer* 
instancia en esta villa, y escribanía, de D. Luis Pérez Pefmelas, para pa­
go de cierto acreedor se vende un medallón grande circular ,. con sa co­
pete desunido, todo de plata, al reverso de oro,, con su asa. abierta en el 
copete, y en el centro de dicho, medallón una chapa engoznada de abrir 
y cerrar de oro tallada, hecho de una. orla, festoneada,, otra calada de en» 
gastes, y otra lisa á la parte de adentro , un disel de plata sobredorada 
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con su cristal, y el copete compuesto de cartones, hojas y engastes, guar­
necido con 329 diamantes brillantes de varios tamaños puestos al aire, 

^valuado todo en la época presente en la cantidad de 7129 rs. vn. Quien 
quisiere hacer postura á él, acuda en el término de sais dias , contados 
desde el 27 del presente mes de abril, á la citada escribanía, eri donde 
se manifestará el referido medallón, y admitirá las que se hicieren, sien­
do en metálico sonante y arregladas, 

Quien quisiere hacer mejora á una casa sita en esta corte en las ca­
lles de la Luna y corredera baxa de san Pablo, núm. 17 dé la manz. 44,8, 
tasada en 131354 rs. vn., que tiene de sitio 4780 pies, y dan por ella la 
cantidad de su tasación, los 283 rs. de ellos en moneda metálica sonan­
te , y el resto en vales; cuya venta se hace para pago de cierto acreedor 
por el juzgado de primera instancia del Sr. D. Juan Bautista Guitart, y 
escribanía de provincia que despacha D. Antonio María Peres, acuda 
ante dicho señar juei. y escribanía, que se admitirán las que hicieres, 
siendo arregladas} previniéndose que el término señalado para la subas­
ta es el de ocho dias, contados desde el 37 del corriente mes. . 

En casa del cirujano que vive en la calle del Lobo, frente á la del In­
fante, darán razón de quien vende un gabinete de mineralogía. 

En la calle de Fuencarral, frente á la del Desengaño, casa número 3, 
quarto 2.0 interior, se venden varios-muebles de gusto, como son un re­
trete portátil de caoba en forma de cómoda, una cama de nogal para ma­
trimonio , una mesa y un estante de lo mismo , varios efectos útiles de 
tnenage de casa, y diferentes obras selectas, especialmente de medicina j 
cirugía j todo lo qual se dará con la posible equidad en ateneion á las 
presentes circunstancias. 

H A L I A Z G O . 

Quien hubiese perdido el día 19 del corriente una cuchara de plata, 
acudirá á la calle de la Magdalena alta, á la del Pez, núm; 25, quarto 
principal, en el que vive D. Blas Fernandez, guardia alabardero, quien 
la entregará en dando las señas ó enseñando el tenedor compañero. 

SIRVIENTES. ' 

"Una viuda con una criatura solicita servir en qualquier casa dentro 
ó fuera de Madrid por solo la manutención. Darán razón en la calle de 
Silva, núm. 5, quarto baxo, frente á una tienda. ; 

Un joven de edad de 19 anos solicita servir en clase de criado ordi­
nario, ó para cuidar caballos: sabe coser y guisar, y tiene personas que 
le abonen. Darán razón en la portería del colegio de Loreto. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7I de la noche, se representará la comedia 
de figurón en 3 actos titulada el Hijo de quatro padres 7y el sainete los, 
Zapatos. Actores en la comedia : señoras María García, Maqueda, Tor­
res, Cabo y Baus: señores Ponce, Infantes, Caprara, Avecilla, Casanova, 
Fabiani y Fernandez. 

En el de la Cruz, á las 5! de la tarde, se executará la comedia 
en 3 actos titulada los Falsos hombres de bien; seguirá una buena to­
nadilla y un divertido sainete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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